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DGIestablece procedimiento para reconocer cesión 
o compensación de créditos fiscales

Deloitte | Panama Fiscal News Septiembre 2024

Con la publicación de la Resolución 201-6051 del 
9 de septiembre de 2024 la Dirección General 
de Ingresos (DGI) estableció un procedimiento 
formal para conceder y reconocer la cesión o 
compensación de créditos fiscales relacionados 
con el Impuesto sobre la Renta, Impuesto 
de Inmueble, Impuesto de Dividendos, 
Complementario y Seguro Educativo.

Se debe acotar que esto obedece a que el 
artículo 83 del Código de Procedimiento 
Tributario señala que para que una cesión 
de créditos fiscales se haga efectiva los 
contribuyentes deberán comunicar a la Dirección 
General de Ingresos sobre la misma.

En esa dirección la entidad ha establecido la 
documentación mínima requerida para proceder 
con la solicitud:

1. En el caso de las personas jurídicas, poder 
debidamente notariado.

2. Memorial contentivo de la solicitud, en 
donde se especifique bajo que impuesto 
se registra el crédito fiscal, períodos al que 
corresponde dicho crédito y la identificación 
del cesionario. 

3. Contrato de cesión de créditos debidamente 
notariado.

4. Copia de las cédulas de identidad personal 
del cedente y cesionario o del representante 
legal o persona autorizada en el caso de 
personas jurídicas. 

5. Certificación del Registro Público, si el 
cedente es una persona jurídica.

6. Acta de Junta de Accionistas, donde se 
apruebe la cesión del crédito, para el caso de 
que el cedente sea una persona jurídica. 

Es importante recalcar que, además la norma 
precisa que luego de la presentación de la 
solicitud el Departamento de Fiscalización 
realizará una auditoría para elaborar un informe 
técnico que determine el monto del crédito fiscal 
que se reconocerá, compensará o cederá.

La DGI, a través de la resolución, indicó que, 
si algún crédito fiscal no es reconocido tras 
este análisis, se procederá a eliminarlo de la 
cuenta corriente del contribuyente una vez que 
la resolución administrativa sea emitida por el 
director general de Ingresos, para la aplicación 
del crédito y esta haya sido debidamente 
ejecutoriada.  

La resolución detalla otros aspectos que se 
deberán tomar en cuenta al momento de 
presentar la solicitud:
• Los contribuyentes deben estar al día con sus 

obligaciones formales y tributarias.
• En caso de tener deudas pendientes, se 

procederá primero a compensar los montos 
adeudados por los impuestos que administra 
la DGI.

Por otro lado, el texto normativo reafirma que 
con respecto a la cesión o compensación de 
créditos fiscales relativos al ITBMS, se seguirá 
el procedimiento establecido en la Resolución 
No.201-1464 del 11 de marzo de 2024. 

La Resolución No.201-6051 entra en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial, 
donde ya se encuentra disponible para su 
consulta.   GacetaNo.30122A

https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/30122_A/GacetaNo_30122a_20240919.pdf
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